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DE LA PROVINCIA DE M A DRIL». 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

U 3 leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡ t -
^rtjr^een los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
¿tofo Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
fLini los Editores de los mencionados periódico?. 
* (Real orden de 6 de abril de 183fy. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCBPTO LOS DOMINGOS, 
•na w« i jyo f«M »i, • . :• , 1 : " • v '» 

PRECIO DE SÜSCRICIO.-».—En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs m e n s u a l 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; ?2 el semestreTy 144 

Sor un ano.—Se admiten susenciones en .Madrid en las oficinas del B Ü L T T M 

orredera baja de San Pablo, número 59, baio - F u e r a de esteCapital d K S S 
mente por med.o de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

u sellos»—Lo numero suelte 10 cuartos. 

ADVfíHTENClA E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto las 
q u e d a n á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular n ^ u t i c a a 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Administración local.—Negociado 4.°— 
Pósitos. —Circular. 

Por algunos Gobernadores se ha con
solado acerca del procedimiento de ins
pección mas provechoso y económico pa
ragirar visitas á los Pósitos y á los fon
dos municipales, según está mandado por 
Reales órdenes de í) de febrero y 10 de 
julio de 1861, y también por cii colar de 
la Dirección general de Administración 
local de 2o de junio de 1862. Enterada Su 
Magostad por la Memoria del Centro di
rectivo, aprobada en 7 de abril último, 
de los notables adelantos que se consi
guen en la mejora administra Uva de los 
pueblos por esto medio de enseñanza 
prédica y da inspección activa y enérgi
ca de subdelegados eulendidos. cuales 
son los Oficiales de las Comisiones de 
Cuentas organizadas y reglamentadas en 
los (¡obiernos de provincia para este ser
vicio, la Reina (Q. D G.).se ha digt.ado 
aprobar la adjunta instrucción con el pro
pósito de regularizar el sistema de ins
pección administrativa y de contabilidad 
« l o s fondos tjue manejan los Ayunta
mientos, y de resolver al propio tiempo 
las dudas que se han suscitado acerca del 
periodo en que mas oportunamente deben 
practicarse; sobresueldo que. ha de asig
narse á los nombrados, y medios de pa
garlos. 

De Real orden lo digo á Y. S. para 
»os efectos consiguientes, con inclu
sión de varios ejemplares impresos de la 
Citada instrucción, para que se dklribu 
Van en la Diputación y Consejo, y entre 
los Oficiales de las Comisiones de Cuen
tas. 

Dios guarde á V. S. muchos anos.— 
San Ildefonso 24 de julio de i 86*.—Cá
novas. —Señor Gobernador de la pro
vincia de 

Instrucción para practicar en los Tomos y fon
dos municipales tas risitas periódicas de ios-

fon 
jpaléV tas visitas periódicas He ios 

peccion por medio de lo i suidelegados esfje 
cíales creados al efecto por la Ueal órdeu cir 
cuJar de 9 de febrero de 1801. 

Artículo l. 1 El período útil para 
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practicar estas visitas generales á los 
Pósitos se señala desde el 13 de agosto 
al i'ó de noviembre de cada ano, con el 
fin tJe vigilar las operaciones mas inte
resantes que se realizan con sus caíala-
íes, y que consisten en la justó distribu
ción íle estos fundos, y en la eficaz re
caudación de lodos los préstamos hechos 
por los Ayuntamientos para recobrar in-
lleviblemcnte en la cobecha. Kslas reinte
graciones deben hal.ar-e concluidas el 
l . ° d e octubre, con el propósito de em
pezar en seguida hasta noviembre la dis
tribución entre los labradores mas po
bres ó nec-sitados, que tienen declarado 
un derecho preferente á ser auxiliados 
en las labores de barbechera y semente
ra, con la amplitud posible, siendo el 
principal deber tío los Subdelegados ins
peccionar los reintegros y los reparti
mientos esmei\.d.¡ii;enle, para que no se 
simule ó falsee, ta misión j ¡adosa de es 
tos benéficos instituios. 

Arl. 2.° El periodo que se. fija podra 
anticiparse para algunos Pósi: us por ra
zones de localidad, y los Gobernadores 
delerminaráo lo mas coinenienle al me
jor servicio de estas visitas, con arlégíó 
al número, importancia, situación y con
diciones de los establecimientos que ten
gan en la provincia de, su manilo, dan
do cuenta al Ministerio de. sus disposi
ciones. 

Arl. 5.° Se declara e-sle servicio de 
.as visitas de inspección á los Pósitos de 
carácter preferente é inescusable, y de 
la peculiar competencia de los Oficiales 
de las Comisiones de Cueutas el practi
carlas, a cuyo lio se organizaron y regla
mentaron en los Gobiernos de provincia 
por las Reales órdenes circulares del ) de 
lebrero y 10 de julio de 18GÍ; y entre 
estos empleados, sin atender al sueldo que 
disfrute», elegirán los Gobernadores pre
cisamente aquellos que consideren ador
nados de la probidad, instrucción y con
diciones especiales mas estimables para 
girarlas provechosamente. 

Arl. 4.° Cuando los Gobernadores 
conceptúen insuficiente el personal que 
en el día tienen las Comisioues de Cuen
tas coa relación al número é importancia 
que los Pósitos loman en la provincia de 
su mando, y reeouozcan la necesidad de 
proponer el aumtnto de plazas en la pro
porción que señala el arl. 2,° de la Real 
orden circular de 9 de febrero de I8ü l , 
instruirán el oportuno espediente que lo 
justifique; lomarán el acuerdo de la Di
putación, y lo remitirán á la aprobación 
de este Miuislerio. Se previene á los Go
bernadores que no pueden dislraer á es 
tos empleados de los trabajos encomen
dados por su reglamento sin tomar el 
acuerdo de la Diputación, del que darán 
inmediata cuenta á este Ministerio. 

Art. 5.° Se recomienda á los Gober
nadores muy eficazmente que procuren 
por los medios de oscilación y de conso
ló dirigirse á los Ayuntamientos y perso
nas influyentes ó acomodadas eu los pue
blos j&ra impulsar su iniciativa, y que 
organicen ó fomenten los caudales del 
Póslfo municipal, cumpliendo en esta 
parle el encargo que hizo á los Corregi
dores y á las justicias en sus respectivos 
lugares ei capítulo 45 de! reglamento de 
r<92, con el f\n de promover su funda
ción donde rio los haya y aurnenfo Ue 
fondos donde no sean competentes; en
cargo que ahora corresponde observar á 
las primeras autoridades de provincia y 
á los Ayuntamientos, proponiendo estos 
los recursos necesarios. 

A esle fiu harán los Gobernadores 
comprender á.los Ayuntamientos la füti 
cilfited con que puede organizarse un Pó
sito, ya por medio de pequeños repartos 
vecinales en los periodosdecosecha, tan
to en grano oomo en dinero, cuyos repar
tos están facultados para aprobar desde 
luego, dando cuenta al Ministerio; ya por 
inclusión de uua partida anual en los 
presupuestos con destino á subvencionar 
el Podio municipal; ó bien instruyendo 
el respectivo espediente para aplicar, con 
dicho objeto y como primera partida, una 
parle del SO por 100 de los bienes de 
Propios desamortizados: lodos estos me 
dios, empleados á la vez ó paulatinamen
te y en reducida escala, sabido es que 
por efecto del movimiento de fondos y 
por la acumulación general de creces", 
pueden levantar en pocos anos un esta
blecimiento de eslaclase, bien fomentado 
en dinero ó granos, según las convenien
cias de cada localidad, cuyo instituto 
sirva en manos del Ayuntamiento, y ba
jo la eficaz protección administrativa que 
dispensa á los pósitos su legislación e s 
pecial, de una Caja ó Banco auxiliar del 
vecino pobre, honrado y laborioso, que 
es el preferido de su Pósito, ayudando al 
mismo tiempo á la Autoridad local para 
superar con el oportuno movimiento de 
estos caudales los conflictos de subsis
tencias, que es otro de sus preferentes 
deberes administrativos. 

Además, debe escitarse el noble y 
caritativo impulso de los Ayuntamientos 
importantes que tengan Pósito de creci
do caudal para que hagan préstamos sin 
interés á los pueblos colindantes que ca
recen de esle instituto, siguiendo elejem-
plo que para estos casos recomendó la 
R^al orden de 5 de agosto de 1862, diri 
gida al Gobernador de Córdoba. 

Arl. 6.° Para el nombramiento y sa
lida de los Subdelegados, se abrirá un 
espediente general donde se baga cons. 
lar por la Comisión, tanto los defectos, 
abusos ó viciosas prácticas que se hayan 

reparado en los espedien'es y cuentas, 
como los puntos capitales de inspección i 
que deban tenerse pésenles en la visita 
próxima con referencia á la anterior, 
poniendo1 hola ó relación circunstanciada 
de los Ayuntamientos cuya administra
ción eslé desatendida y con servicios re
trasados. En esle espediente se designa
rá en cada partido judicial los pueblos 
que deban ser visitados, y se marcará 
el itinerario de ¡da y vuelta que deba 
seguir el Subdelegado para practicar la 
visita de inspección de un modo prove
choso y económico á la vez, invirlien-
do el "menor tiempo posible en cada 
pueblo. 

Arl. 7.° En virtud de los dalos que 
ofrezca el espediente, los Gobernadores 
nombrarán los Subdelegados que consi
deren necesarios, ampliando las faculta
des de inspección á los demás punios de 
la administración municipal en los pue
blos que designen, y cuyos Ayuntamien
tos tengan servicios retrasados ó defec
tuosos, haciendo espresion al margen del 
nombramiento de aquellos que han do 
ser visitados por su Pósito y fondos mu-
'njcipalés, ya faeso en ambos conceptos 
á la vez, ó en cnalquieradle ellos sepa
radamente De estos nombramientos se 
dará un traslado á la Dirección general 
de Administración, con espresion del dia 
dé salida. 

Art 8.° Se procurará que dos añas 
seguidos no vaya el mismo Subdelegado 
á visitar los pueblos del afto anterior pa
ra que pueda exigirse la responsabilidad 
al funcionario que haya faltado á la ve 
racidad del acta si resultan después con
tradicciones ó tolerancias manifiestas. ••'<'• 

Art. 8.° El sobresueajo de estos Sub
delegados en lodas las provincias girará 
desde oO á 40 reales diarios como máxi-
mun, y los Gobernadores en esta escala 
harán lá designación que estimen oportu
na en cada nombramiento. 

, Árt. 10. La permanencia motivada 
del Subdelegado en cada pueblo se justi
ficará por los resollados que présenle en 
el acta de visita que ha de levantar des-
:de el primer dia de su llegada, con todos 
los demás documentos que reclama esta 
instrucción. 

Art. 11. En los Pósitos cuyo estado 
administrativo por espedientes, libros, 
cuentas atrasadas y corrientes, actas de 
medición y arqueo de fondón no Ofrezca 
motivos justificados de detención al Subde
legado, no será de abono á cargo del esta
blecimiento mayor estancia que la de tres 
dias, sin perjuicio de que dará una mues
tra de su celo en bien del establecimien-
si con menos dias cumpliese su cometido. 

Art. J2 . Cuando en un solo dia pue- • 
dan ser visitados dos o mas estableci
mientos ó pueblos, se repartirá el gaslo 
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deí sobresueldo por mitad ó partes igua
les entre los fondos visitados. 

Arl. 13 . No se abonará al subdelega -
do sobresueldos si no pásenla las actas 
de visita levantadas e n w a pueblo, cec?-' 
tificacíones del acta dejnedicion de gra
nos ó recuento del dinero, con .todos los 
domas estados y documentos que s e d e -
tallarán mas adelante. 

Art. 14. Cuando del acta de visita 
resulten servicios retrasados, ó fallas cu -
ya corrección motive la permanencia del 
subdelegado por mas de cuatro dias. sin 
escedérde ocho se declara el gasto á costa 
de los municipios, de los Alcaldes ó cuen
tadantes responsables en la proporción 
que lijará dicho documento para que los 
culpables entreguen en la depositaría pro
vincial la cantidad que importen los so 
bresueldos en el plazo de l o dias, sin dar 
lugar á nuevos procedimientos, de con
formidad con lo dispuesto, en el artículo 
8.° del reglamento especial de las comi
siones de cuentas, aprobado por Real or
den de 10 de julio de 1801. 

Si su permanencia en el pueblo de 
biera dilatarse por mas de ocho dias, so 
licitará con tiempo la autorización del 
Gobernador. 

Jks\. i.'>. Se prohibe á J|os ŝ Mftlggâ  
dos recibir directamente de los Ayunta
mientos el Importe de los sobresueldos que 
devengue), siendo moüvo de destitución 
la falla de cumplimiento a lo que está 
mandado.sobro osle particular por el ar
ticulo 7.° de la Iteal orden circular de 9 
de febrero de 1861. 

Arl. 10. Kl subdelegado, si no tuvie
re conocimientos prácticos del terreno, 
fijará, de acuerdo con los administrado
res de correos, el itinerario que deba se
guir para no perder el tiempo en los, via
jes; y llevará ademas un diario donde 
apunle -1 día y hora de entrada y salida 
en cada pueblo, y susde.echos dé estan
cia; en la inteligencia que uu mismo día 
por entero no puede acreditarlo por du
plicado en dos pueblos, pues el liempoque 
invierta en el viaje será de cargo del 
pueblo de enlrada, así como no deberá 
imputarle el tlia de salida, lün el caso de 
que 1 i proximidad de los pueblos, entre 
sí, y el oslado de su administración per
mita que sean visitados en un mismo día 
dos.ó mas establecimientos ó pueblos, el 
gasto de esie día se costeará por partes 
iguales, según dispone el aitículo 12. 

A i ; . 17. Esle diario lo entregará 
después en el Gobierno para justificación 
del tiempo invertido y de los sueldos, ¡i¿e-
vengados, con lodos los ;demasdocnnjen-
tos que haya levantado en cada pueblo, 
sobre Jos cuales formará una memoria 
parcial de sus trabajos de jnsp ocion que 
presentará laapro'bacien del Gobernador, 
y que servirá después para redactar la 
Memoria general por el ramo de Pósitos 
que ha de remilirse al Ministerio, con 
entera separación de la que se forme por 
los demás servicios de la administración 
municipal, en el caso de haberse amplia-
d o á ellos los efectos de la visita de ins
pección al mismo .tiempo que á los Pósi
tos, á íiu le dar cumplimiento al detyer 
que impone á los Gobernadores e.l artícu
lo g&.del reglamento para la ejecución 
de la ley de gobiernos de provincia, 

Act. 18. Facultados íosGoburnadoivs 
por .el arl. V deja Iteal órúen .circu
l a r l e D.d.e febrero de i 8o 1 p a r a l i z a r , 
del capitulo de imprevistos del jwésu- . 
puesto provincial como anticipo reinte
grare por los cuentadantes morosos, se-
gu&¡el art. 8.° del reglamento de tas co
misiones, ó por los fondos dr tos Pósitos 
cuyo caudal lo permita, las cantidades 
que de aquel fondo se entoguen á los 
subdelegados para gastos de viaje y sa-
lidft de la capilal á lin de que.vayan con 
eÑeoe*o necesario y nada perciban de 
mano de Jos pueblos, cuidarán aquellos 
oppjJUinauíente de que los fondos provin
ciales, sean reintegrados por quien ¿or-
respoqda; y en el caso„que .resulte ájgu- • 
na, partida en descubierto por razón 
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de pueblos visitados cu ya administración 
en todos sus ramos haya carecido de fal
tas para hacer pesar los sueldos del sub
delegado sobre funcionarios responsables 
ó sobre Pósitos de menor cuap,lia, so 
instruirá el debido espediente para que 
el reintegro se verifique por él Tesoro, 
según se declaró por el art. 7o del re- : 

glamenlo para la ejecución de la ley de 
Gobiernos de provincia. 

Art. ií). Al subdelegado no se le 
privará de los sobresueldos que ; haya 
devengado en los dias de visita fuera de 
la capilal, y se les abonarán de las can
tidades que ingresen en la Depositaría de 
fondos provinciales por razón de estos 
reintegros especiales, siempre que hayan 
sido aprobados por el Gobernador los 
trabajos que le prescribe esta instrucción. 

Arl. 20. Antes de salir'de la capital 
el subdelegado, se proveerá de todos los 
datos y antecedentes que puedan ilus
trarle y hacerle cumplir con brevedad y 
exactitud sus deberes, conociendodcante-
mano los servicios defectuosos ó que están 
en descubierto para adoptar la resolu
ción que proceda, y dejarlo asi consig
nado en el acia i , a ' v i c ; U i n m i i , 

Art. 2 1 . Elsubdelégado hará presen
te al Ayuntamiento reunido en ses' .po^-
Iraordinaria el objeto'de su yisjt.a espe
cial, presentando al efecto su nomrjra-
mionio; y después de examinados y re-
eoDOpidos los libros de intervención de 
los fondos que tenga facultad de inspec
cionar, levantará un.acta de arqueo del 
tunero y o Ira de medición del grano pa
ra comprobar la exactitud de los asientos 
con las existencias, dejando unidos estos 
documentos al libro respectivo, y llevan-
dose,certificaciones. 

Sobre la medición de granos Juará 
cumplir el subdelegad;) las prescripcio
nes siguientes que se fallan estableci
das para la admisión y medida de los que 
dan y reciben los Pósitos, cuya inobser
vancia desconceptúa eslos fondos: 

L - Que el establecimiento langa en 
la papera medidas propias para su uso y 
los enseres necesarios al cuidado do los 
granos, bajóla inmediata responsabilidad 
de los Ayuntamientos. 

2 . a Oue el triga y semillas que se 
entreguen eu paneras este limpio, enju
go, cribado y bien zarandeado, siendo de 
la mejor calidad que se recolecte en el 
término, y que los Ayuntamientos vigi
len bien todas las entregas para desechar 
ó mandar limpiar á cosía del deudor la 
partida que no sea de recibo; en la inte
ligencia de que el subdelegado lleva el 
encargo en las visitas de cumplir esta 
prescripción, haciendo cargar la respon
sabilidad directa sobre los Ayunlamien 
tos, conforme á las reglas de instruc
ción que se dictaron por circular de la 
Dirección general d e c i d e junio de 18fi2. 

Arl. 22. Después de examinados li
bros, cuentas, espedientes, y de baber 
tomado los informes que haya eslimado 
oportunos sobre la administración del 
Pósito, ó de los fondos que inspeccione, 
consignará el resultado de la visita de 
inspección, siguiendo al efecto el orden y 
espresion del modelo que se acompaña 
con el núm. l .° 

Cu,anu*o no existan los libros, espe
dientes ó domínenlos que en dicho mo
delo se detallan como de usoindispensa-
j)le en lodos los Pósitos, según reglas 
de contabilidad, ó bien estuviesen del'eo-
¡tuosos y embrollados por faltas de mélo-
do, se hará constar en el acia, así como 
las prevenciones y consejos que su buen 
celo le sugiera para hacer que estos cau
dales se manejen conforme á instruccio
n e s , ensenando las buenas prácticas al 
secrelaiio y depositario si las faltas-valie
sen .de iguo/aijcia. 
¡ Art. z o . En el.caso de seguir en el 
mismo abandono para la visita siguiente, 
tomará nota el subdelegado piara propo
ner al Gobernador, con vista' deí acia, 
la mulla ó penalidad á que se hubiesen 

- h o merecedores los responsables por 

quien presida al Ayuntamiento, el Se* 
crelario y dcp-silario; dos ejemplares 
suscritos en la misma forma se traerá el 
subdelegado, uno para su espediente de 
visita, y otea..para el Ministerio. 

Arl. 2 ' t . También formará el Subde
legado, con presencia de las (mentas, el 
estado comparativo á que se reliere el 1 lados por 
número 6.° de la regla 4 . a , según el mo
delo circulado por la instrucción para la 
contabilidad de los Pósitos municipales, 
aprobada en Real orden de 31 de mayo 
último. 

En la próxima visita se estamparán 
los datos comparativos que arroje la 
cuenta de 1803 con la del primer semes
tre de 1864; y en la visita siguiente s e 
rán las partidas de la cuenla de este s e 
mestre comparadas con la del período eco
nómico de 186^-65, y sucesivamente 
este período con el de 1*865-66, siguien
do asi los años económicos de contabili
dad establecidos por instrucción. , H 

Art. 25 . Si las cuenlas que han de 
servir de base al estado no estuviesen 
formadas todavía por incuria y abando
no de los cuentadantes adoptará el Sub
delegado las disposiciones oportunas pa
ra que se formen en el act > á costa tíe 
los responsables obligados á rendir este 
servicio, imponiéndoles también el reinte
gro de los gastos de visita, conforme di-i-
pone la regla 11 de la precitada instruc
ción de conlabi'idad páralos Pósitos, \ín 
el estado comparativo cuidará el Subde
legado desque se completen todos los da
tos estadísticos que á la cabeza de dicho 
modelo se reclaman, sin perjuicio de ir
losi rectificando de nuevo en afeitas su
cesivas hasta conseguir que lomen la 
exactitud oficial que los justiliaue, 

Arl. 26. Cuando en el periodo eco
nómico de una cuenta el Pósito no haya 
tenido movimiento de caudales por en
tradas ni salidas, siendo preciso declarar 
la exención de redendirla con arreglo á 
la justificación que para estos- casos pres
cribe el art. 16 del reglamento aprobado 
en 10 de julio de 1861, el Subdelegado 
mandará estender las certificaciones cor
respondientes de los libros, á íin de com^ 
probar esta carencia absolula de movi
miento de fondos s¡n perjuicio de la cul
pabilidad en que haya incurrido el Ayun
tamiento por dejar abandonadas las exis 
tencias de su Pósito, ó paralizada la co
branza de sus deudas no leniendo auto
rización especial para ello. Las-difereu-
cids que resulten de la comparación de
partidas por los conceptos que detalla el 
encasillado del modelo citado, se explica
rán por el Subdelegado en el lugar res
pectivo del estado que iiene obligación 
de llenar segan el arl. 24 . 

Arl. 27. Kl Subdelegado, conocidas 
las circunstancias y condiciones década 
localidad aconsejara al Alcalde val Ayun
tamiento lodo lo qm'r estime conducente 
a l a fundación ó mejoramiento del ¿Mal

para corregir los '¿¡iZT í 8 i r 

moralidad á que se presta l a d i s r i h n i * 
y manejo de eslos caudales cuando ° n 

les concede por Ja Superioridad uTaSíJ* 

ti va. 
y.energica inspección ádminijtjr*. 

Art. 20. Terminada la visita, y apro* 
- trabajos pe i nspecoion presen, 

el Subdelegado, se colecciona
rán por'la Comisión los dalos que arro-' 
jen los estados parciales decadapósiioen 
un resumen general, que comprenda lo
dos los pueblos numerados por orden aU 
fanático, según el encasillado del adjunto 
modelo que se acompaña con el núm. 2.°. 
totalizando sus resultados al final. 

Art. 30 . 
Con presencia de las Memo 

rías parciales de cada Subdelegado *1 
redactará la Memoriageneralsuscrilánor 
todos los Oficiales déla Comisión, donde 
se presentarán los resultados conseguidos 
en la visita do inspeccioncomparando los 
adelantos administrativos y de contabi
lidad que ofrecen los períodos económi
cos relacionados en el resumen de los Pó
sitos de la provincia, y se tratarán los 
puntos de reforma ó dé adición que con^ 
venga introducir en las disposicionos vi
gentes del'ramo para perfeccionar su ad
ministración y contabilidad. 

Art. 51 . Para comprobación del re
sumen y Memoria se unirán como datos 
indispensables, que justifiquen los traba-
bajos de inspección, los siguientes docu
mentos: 

1.° Las actas de visita levantadas en 
cada Pósito, y suscritas en los términos 
q u e delatlan'los artículos 22 y 23, las 
cuales se numerarán y ordenarán alfabé
ticamente como en el resumen. 

2.° Las actas de arqueo y medición 
de granos, ordenadas en la misma forma 
y cosidas á lasactas.de visita. 

3.° Un ejemplar de la cuenta de or
denación ,del Alcalde según haya sido 
presentada en el Gobierno de provincia 
por duplicado conforme está prevenido 
por la regla 6.* de la instrucción pura la 
contabilidad de los Pósitos municipales. 

Arl. 32 . Los dalos estadísticos de los 
Pósitos que quedan relacionadosen el ar
tículo anterior se remitirán al Ministerio 
de la Gobernación para el día 1.° de ene
ro de cada ano. siendo obligación de la 
Comisión de Cuentas tenerlos formados y 
redactados para anles del referido plazo,, 
á fin de que presentados al examen y cen
sura del Consejo, y con su dictamen ori
ginal y el informe del Gobernador, sea re
mitido lodo oportunamente. 

Arl. 55 . Para la coreccion de ¡asfal
tas on que incurran las Comisiones de 
Cuentas retardando-el cumplimiento de 
los servicios periódicos que la están en
comendados por reglamentos é instruc
ciones, propondrá la Dirección general de 
Adminislracibn-fa suspensión de sueldos 
ó las separaciones que considere oportu
nas en vista de los informes de los Go
bernadores. 

l l B M ' ^ ^ ' l e ios medios | ^Trlsí" Los dalos estadísticos de 
Pósitos á que se refieren los artículos 9 / 
y 10 de la Heal orden circular de 9 de 
febrero de 1861. y el artículo 22 del re
glamento de las Comisiones aprobado en 

I Real orden de 10 de julio del mismo ano, 
se refunden en cuanto a formas de redac
ción y fechas do rendirlos á los mencio
nados en la presente instrucción, seguu 
los modelos q u e s e acampanan. 

Art. 55. fól libro registro de las cuen
tas de Pósitos que lleva la Comisión, do 
conformidad con el capítulo 3.° de su re
glamento, se abrirá de nuevo para las 
etienlasdesde 1.862 en. adelante, bajo el 

dé que pueden valerse para levantar de 
nuevo un establecimiento de esta clase 
según aconseja el art. :>.°, ó bier>, si se 
ve que el grano no tiene faoil colocación, 
aconsejarles la reducción al metálico en 
razón a ser mas fácil, productivo y con
veniente manejar el fondo' en estafeíma. 1 

Arl. 28 Présenlas ya las obligado* ; 
nes del Subdelegado respecto de tos Pó
sitos por el art. 8.° de la Iteal órdeu cir- l 
cular de 9 de febrero de 1861, le&Go- I 
Domadores las harán observar fielmente | 
en el orden con que eslán numeradas; y 
siendo, como son. os prolectores de. e s 
los sagrados depósitos, impedirán que se encasillado y datos que determina eímo-
d¡ traigan por ningún titulo de su car i ta-t jldo que se acompafta con el núm. 5.°, 
liva misión, ó que dejen de cumplir las para ejemplo de la hoja que debe abrir-
prácticas reglamentarias de su instituto 
bajo la custodia y direteionde losAy un
tamientos', atenderán con Singuiar predi
lección al fomento y prosperidad de e s t a 
ramo interesante para el G o b i e r n o de 

.0l7»j>f!)ilA ítf*'r ¿ clll'jín fijfijb ao.'i 

se á cada Ayuntamiento, de acuerdo con 
la instrucción .aprobada en Heal orden de 
51 de mayo último para la contabilidad 
de los Pósitos-municipales 

Art. 36. LiWreecion reclamará co -
' Licq IlJíi obohoq 13 °. t oMhá 
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Integras de estos libros' registros 
f ^ L n j 0 considere' oportuno como m é -
° u a T c o r i p r o t e r fa exaclitud y fidelidad 
d l ° míe se rinden los estados trimeslra-
c 0 f i íli movimiento de cuentas atrasadas 

P'^Jn To^onsidérV oporíuno ^orno 1 
5%níprol»r ía exactitud, ^fidelidad 

se rinden 
, '-del movimiento 
Lrorrientes. 

Art : > 7 - ^ s * o s e s l a ( * o s t r , . m e s l r a ' e s 

formarán con sujeción al modelo nií-
5 6 o 4 ^ y será éjecütira la remisión de 

Hos í'lá Dirección con comunicación s é -
jSJda del de las cuentas municipales, y 
^ n l a n 0 l a calificativa de los Oficiales 
aupados en Pósitos, .á' los" cinco dias de 
? a ¿ r terminado el trimestre, y se cas
tigará la falta de las Comisiones con la 
suspensión de 10 días de sueldo á sus em
pleados por su incuria ó abandono en cum
plimentar este servicio, dando ocasión á 
Recuerdos. 

Art. 38. La Dirección general de Ad
ministración local propondrá, cuando lo 
considere oportuno, girar visitas de alta 
inspección .i las Comisiones de Cuentas 
y á los Pósilos de elevada cuantía. 

Aprobada por S. M. en Real orden de 
24 de julio de i86í.—-Cánovas. 

M O D E L O N Ú M . 1 . ° 

¿CTADKÍ- A VISITA DK INSPECCIÓN* AL PÓSITO D E . . 
(Alflf el sello dfil 

Gobierno de •pro
vincia.) 

AyPttTAUlEXTO D E . - - ^PARTIDO JUDICIAL l )K. . . 

POBLACIÓN I Número (le vecinos. 
I ídem de habitantes. 
(Aerícola (sí 6 no). 
. 'Pecuaria (id. id.) RlQDKZA.. 

1 Comercial 

GOBIERNO D E L A P R O Y O C I A D E . . . 

j Industrial (id. ¡d.) 
l id . id.) 

D t Olicial de la Comisión de 
Cuentas de este Gobierno de provincia, 
nombrado por el señor Gobernador en 
de del corriente afio. Subdelegado e s 
pecial para girar la visita de inspección á 
los pósitos de este partido judicial, en 
cumplimiento délas facultades que le e s 
tán delegadas por el Gobierno de S. M. 
en Real orden circular de 9 de febrero de 
1801, reglamento aprobado para estas 
comisiones en Real orden de 10 de julio 
del citado ano, v de conformidad con lo 
dispuesto en la Real instrucciou de 24 de 
julio de 18(»i para practicároslas visitas. 

CKRTIKIOO: Queeldia (en tetra) de. . . . 
de mil ochocientos sesenta y. . . me 
frésente en el pueblo de. ...alas ( tan
tas) efe la (mañana ó tarde) en la casa 
consistorial, y reunido el ayuntamien
to en sesión estraoreftnaria presidida 
por el señor alcalde (teniente ó quien 

haga sus veces) i ) , hicecono-
cer á dichos señores mi cometido, dis
poniendo qve el secretario me presen
tase los libros siguientes, á Jl% dede-

. jar consignado en esta acta el estado 
de la administración y contabilidad 
de su pósito. 

LIBRO DE ACTAS DE SESIONES celebradas 
en el presente año para la administración 
del referido Establecimiento (Aquí el nú
mero de las celebradas, si se lleva en pa-

Sel sellado de 4 rs.. con entera separación 
el de acuerdos sobre los demás ramos 

de la Administración municipal, y con las 
debidas formalidades de instrucción y re
glamentos.) 

LIBROS DE INTERVENCIÓN. (Aquí si se 
llevan en papel de hilo con el sello de la 
Corporación y con las debidas formalida
des que están prevenidas pOTila Realcé-
dula de 2 de julio de 1792 y disposición 
l o de la Real orden circular de 28de ene
l d o 1862. espresándose si están abiertos 
desde el principio del aflo económico con 
entera separación los cnalrodiarios, bajo, 
J*o método aceptable y ordenado de asien-¡ 
Jos poreniraüas y salidas de Paneras y 
del Arca, según disponeJa.regla7, a j e | a 

«eal instrucción para la contabilidad de, 
j°s Pósitos. En caso negativo, consignar' 
^.Prevenciones que se hagan y los aper-j 
c lmm¡enlos en caso de resistencia a lo 

mandad* ..porinstrucciones, inañonjeudfl. 
analta, al^Aílcalde^Eeg'tddri^ntliCiP, 
crelario '.f Depositario para 1% siguiente 

sita, como re incide riles por desob¡ídien-
a á la órdenes circulares del señor 
obernador eto. también se coosigna-

el balance de existencias en Paneras 
i Arpas, que arrojen los.asientos dé los 
(Barios de entradas y salidas, para demos
trar después la. conformidad con los ar
queos y medición que se practicarán en 
el m i s m o dia ó el siguiente. PANERAS.— 
Diario de entradas según el último balan
ce.—Trigo, (centeno. Cebada ó loque sea ) 
Fanegas , cuartillos Diarios de 
salidas.¡Ídem. .Fanegas cuarti
llos Existencia que debe, resultar por 
medición: Fanegas cuartillos AR
CA Diario de entradas según el ul
timo balance.—Reales céntimos 
Diarios de salidas. Reales vu cén
timos. 

Existencia efectiva en Caja rs. v o . . . . , 
LIBRO DE ARQUEOS del dinero y medi

ción de granos que se lleva de conformi
dad con la regla 4." ele la Real instruc
ción de 20 de noviembre de 1845y segun
do párrafo de la disposición ib de la Real 
orden circular de 28 de febrero de 1862. 
(Aqui si se lleva en el sello 9.°-de 2 r ía 
les y el estado de dicho libro según el úl
timo balance ó acta que se levantó, y el 
resultado de la que se levanta al presen
te; de la cual se unirá un cer iíicado al 
acta de visita para demostrar la exacti
tud de las existencias con el examen he
cho en los libros de Intervención y que 
se deja consignado anteriormente. En 
caso negativo las disposiciones adoptadas 
y las prevenciones consiguientes para 
salvar el desfalco y dejar á cubierto el 
Subdelegado su responsabilidad por ama-
ü s y tolerancia con esta Administra
ción.) 

LIBRO PROTOCOLO de obligaciones de 
reintegro que se lleva de conformidad 
con eícapitulo 17 déla Real cédula de 
1 792 y tercer párrafo de ta disposición 
14 de la Real orden circular de 28 de 
enero de 1862. (Aqui si se lleva en pa
pel del sello 9 . ' dej2 reales y si resultan 
asegurados los reintegros de todo lo re
partido en el aflo presente y los anterio
res por medio de obligaciones mancomu
nadas entre deudores, por fiadores abo
nados, ó por hipotecas de fincas, forma
lizadas estas últimas con la inscripción 
en los libros del Registro de la propiedad 
del partido. En caso de que este libro, ba
se esencial para los reintegros, no se lleve, 
ó falten algunos requisitos y formalidades, 
se espresarán las prevenciones ó consejos 
que se dieren, á fin de evitar que porigno-
rancia queden al descubierto los reinte
gros al Pósito, y caiga en su dia la cul
pabilidad y responsabilidad pecuniaria de 
los fallidos sobre los individuos de Ayun
tamiento que acordaron repartir los fon
dos del Pósito sin firmes garantías ) 

RELACIONES DE DEUDORES, (Aquí se di
rá si existen formadas con la debida exac
titud y detalles que exige el párrafo cuar
to del art. 8.° de la Real orden circular 
de 9 de febrero de 1861, clasificados los 
deudores por los anos de su procedencia 
á contar desde el último reparto al mas 
antiguo que esté en descubierto, liquida
das las deudas en granos y dinero por 
capital y creces imputadas y acumuladas 
de cosecha á cosecha, según la Real or
den circular de 30 de octubre de 1861, 
coDceplo.de la deuda y situación del rein
tegro, donde se especificará si está en 
curso de ejecncioo con espediente forma
do en moratoria del Ayuntamiento, del 
Gobernador ó del Ministerio, según el 
respectivo espediente que para estos ca
sos debe instruirse, uno pira cada deu
dor, según la Real orden circular de 16 
de junio de .1865, con cita del plazo de 
1.°, 2.°, 5 . ' , etc. etc.; es decir, aquel 
que estuviese mas próximo á pagarse en 
la cosecha inmediata. En el caso de que 
no estuvieren bien formadas, será obli
gación del Subdelegado, según el art. 8.° 

dp-la Real ¿orden Ú9 9 de febrero aotes 
citada, rectificarlas ffdfmarlas en lér-
m i n o s ^ e ^ e s é / i n s ^ ^ nqr los ¡datos (y. 
nolicias que recoja éspedientes'de reinte
gro, naciendo 'que eí Ayuntamiento ó el 
Alcalde en su nombre y representación 
apremie para l# ' f exudac ión tfe los de 
mas fácil cobro y con especialidad las de 
años mas próximos.) 

INVENTARIO vti MATRIMONIO DEL PÓSITO. 
(Aqui espresará el Subdelegado si existe 
Casa-panera, de quién sea su propiedad. 
Si arrendada en qué precio, su estado y 
condiciones de seguridad y -capacidad 
con relación al fondo del Pósito, con los 

I enseres y moviliario que pertenecen al 
establecimiento. En el casode que el Pó
sito'tenga lincas, censos ó créditos contra 
él Estado, contra los fondos municipales 
ó provinciales ó alcances contra particu
lares, promoverá la instrucción de espe
dientes para gestionar la desamortización 
ó reintegro, según la legislación especial1 

del ramo.) 
REPARTIMIENTOS Y REINTEGROS OE FON

DOS. (Aqui se dirá si se practican con las 
formalidades de instrucción según el e s 
pediente y con la publicidad debida, de
tallándose por el último reparto de semen
tera que se haya realizado el número'de
labradores pobres ó necesitados que se hu
biesen socorrido, loraaudo informes de 
algunos labradores para hacerse eco de 
sus justas quejas, y previniéndose que 
se haga con la amplilud que permitan los 
fondos del establecimiento, para impe
dir que se dejen estancados sin el movi
miento proJuclivo de cosecha á cosecha; 
sobre lo cual exigirá el Subdelegado la 
responsabilidad de las creces del grano ó 
del interés del dinero no ingresadas por 
esta causa, asi como adoptará las disposi
ciones convenientes en el caso de que los 
granos no sean de recibo, para desechar
los á costa de los cuentadantes responsa
bles, según le faculla para ello el art. 21 
de la Real instrucción sobre visitas.) 

CUENTAS CORRIENTES Y AURASADAS. (Se 
dirá la cuenta del año que esté última
mente rendida con espresion de los tota
les del Cargo y de la Dala de Pañeras y 
del Arca, y de la existencia ó saldo para' 
el siguiente. Se espresará si la cnenta se 
formó por triplicado, conservándose en 
el archivo copia d o dicha cuenta con to
da la espresion de detalles que exige la 
Instrucción de Contabilidad. Se dirán 
también los años de cuentas atrasadas 
que hubiese y se adoptarán disposiciones 
para que se cubra la falta de este servi
cio á costa de los cuentadantes responsa
bles, se^un dispone la prevención 12 do 
la Real orden circular de 28 de enero de 
1862 y la instrucción sobre visitas, seña
lándose un plazo de 15 ó 20 días á cada 

| cuentadante para presentarla en el Go
bierno de provine a. pasado el cual sin 
cumplimentar el servicio se les declarará 
incursos en una mulla de 100 reales, sin 
perjuicio de la pena 'gubernativa de rein
tegrar los gastos de visilas; y cuya mul
la el Gobernador modificará ó ampliará 
según tenga por conveniente ai aprobar 
esta acta de visita. El reintegro á los 
fondos provinciales se mandará hacer 
efectivo en la forma correspondiente, ba
jo la inmediata r e s p o n s a b i l i d a d del Al
calde á quien se ordene la exacción. 

Téngase presenté que el Subdelega
do representa al Gobernador, y que: se 
gún sea la culpabilidad d j los cuenta
dantes responsables por la falla de ren
dir cuentas ó del servicio sin cumplimen
tar deberá dejar iniciada en el acta la 
cuestión de penalidad gubernativa en 
que los culpables pueden ser declarados 
incursos por resistencia á los mandatos 
superiores, señalándose una mulla para 
el caso de desobediencia, y también fi
jando que los gastos ocasionados en esta 
visita sean á costado los Municipios, de 
los Alcaldes o de los cuentadantes en los 
términos que. el Gobernador disponga al 
aprobar el acta, según se le faculla por 
el artículo 8.* del reglamento de las Co

misiones -de W dé jMta*tféi>i%$i*rtf Mos 
artículos 22 al 27-de la i n s t r u c c i ó n sobre 
Visilas. HabráxUÍttifimo^acasioaes en que 
el Subdelegado debe proceder de oficio á 
la formáctóñ^'ías^criéñnís*del' f f e i lo 
que de otro modo no~se~puedan obtener, 
y en estos casos c ^ u ) ) a r á con el Go
bernador el procedimiento y la penalidad 
que deba declarársela cósla de los cuen
tadantes responsables, abriendo al efecto 
el respectivo espediente para que el Al
calde, por la via !de apremio, haga la 
exacGiofflde mollas y reintegro de. visita 
á los fondos provinciales que anticipan'el i 
sobresueldo diario que el Gobernador se
ñala al Subdelegado. 

Por tanto, pues, terminada la visita•> 
de inspección meste Pósito según queda 
relacionada, el Subdelegado que suscri
be levanta por triplicado la presente acta 
firmada también por él Alcalde, Secreta
rio y Depositario del Establecimiento, 
conforme previene el articulo 23 de la 
Real instrucción sobre visitas, habiendo 
sido lá permanencia en este pueblo de 
(un día. dos, hasta ocho que es el máxi-
irío de tiempo permitido como no haya 
próroga del Gobernador) y que al respec
to del sueldo diario que tengo asignado, 
importan los gastos de esta visita lá c « » - ; 

tidad de reales vellón (en letra), cuya 
cantidad en virtud de la presente act¿, 
que dejo unida al libro de sesiones, igual 
á los dos ejemplares que me reservo pa
va dar cuenta al señor Gobernador del 
resultado de la Subdelegacion, será rein
tegrada la Depositaría de los fondos 
provinciales que me hicieron el anticipo 
en el término de (ocho á quince) dias, 
por cuenta y cargo de (los fondos del Pó
sito, ó de los municipales, partida de 
imprevistos, caso de que Restablecimien
to no llegue á la cuamía de 500 fanegas 
de grano ó de 20.000 reales en movi-
uiienlo. reproductivo, ó bien se declarará 
el abono de cargo de los cuentadantes 
responsables, que se designarán con sus 
nombres y apellidos.) 

Para los efectos espresados entrego 
al Alcalde de este pueblo el ejemplar para 
unirlo al libro de sesiones; y en fé de ello, 
firma, asi como el Secretario y Depo-> 
sitario, con el Subdelegado que suscribe 
los otros dos ejemplares que me llevo, 
á de de 1864. 

E L SUBDELEGADO. E L ALCALDE, 

E L SECRETARIO, E L DEPOSITARIO, 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociad© 3.*—NQ'ÉÉéfS 
19H. 

Los Alcaldes de la provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la captura de Ricardo 
Martínez Res, de estatura regular, de 
edad de 14 años, color amarillo, man
chada la cara, pelo castalio, vestido coa 
calzoncillos blancos, chaleco de pelo de 
cabra, sombrero calané, dándome parte 
de este servicio. A r,j 

Madrid 9 de agosto de 1861.—El Go
bernador interino, Alonso. 

Los Alcaides de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
domas dependientes de mí autoridád'/ptó-
cederán á la busca y captura de Domin
go Rodríguez, de 17 años de edad, bajo, 
grueso, hoyoso de viruelas frescas, more
no, pelo rubio, con el traje de segador, 
gallego, y que-debe llevar una burra ne
gra, cerrada, algo rozada de las rodillas, 
con albardoh viejo, cubierto de esparto, 
cincha y ataharre de cáfiámo. dándome 
conocimiento de este servicio. 
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Madri49 de ago8lode!864.—ElGo-
bernador interino, Alonso. 

él 
olí JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Secretaría. 

En los dias 11. 12 y 13 del corrien
te á las nueve de la mañana,[tendrán lu
gar en esta Secretaría los ejercicios prác
ticos de los aspirantes que han solicita
do tomar parle en los exámenes para la 
provisión de una plaza de ausiliar de las 
secciones provinciales de estadística. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 8 de agosto de 1864.—El Se
cretario general, José Emilio Santos. 

J U M A PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MADRID. 

El Excmo. Sr. Redor de la Univer
sidad Central con fecha 4 del corriente, 
se ha servido aprobar el itinerario de la 
visita que ha de girar á las escuelas pú
blicas de esta provincia el Inspector del 
ramo, en la forma siguiente: 

En el mes de setiembre u octubre. 

Las de Alcobendns. Alpodrclc, Be-
cerril, Boalo, Cercedilla, Colmenar Vie
jo, Colmenarejo, Collado Mediano, Co
llado Villalva, Choza? de la Sierra, Es
corial de Ahajo. San Lorenzo, Galapdgar, 
Guadal ix, Guadarrama, Hoyo de Manza
nares, Manzanares el Real, Miradoresde 
la Sierra, El Molar, Los Molinos, Moral-
zarzal, Talamanca, Navacerrada, l'cdre-
zueia, Las Hozas, San Agustín. San Se
bastian de los Reyes, Valdepiélagos-, Vi-
llani.e\a del Pardillo, Chamartin, flor-
taleza, Fuencarral, El Pardo y Tórrelo-
dones. 

En noviembre. 
Las de Villa del Prado. Cenicientos, 

Cadalso, Rozas de Puerto Real. San Mar
tin de Yaldeiglesias, Pelayos, Navas del 
Rey, Robledo de Chávela, Valdémaqueda, 
Zarzalejo, y Santa María de la Ala
meda. 

La Junta espera que las autoridades 
locales fácil i taran al referido Inspector 
cuantos datos necesite para formar un 
juicio exacto ce la primera enseñanza y 
encarda á los maestros tengan prepara
dos estados con arreglo al medelo nú
mero 15, art. 142, del reglamento admi
nistrativo. 

Madrid f> de agosto de 1864.—El Vi
cepresidente, Francisco Javier de Asliz. 
—El Secretario, Joé P. Clemente. 

Juzgado de primer» ¡dstancia de) partido -de 
Mares. 

El licenciado don Bernardo Carril Gar
cía, Juez de primera instancia de esta 
villa, y partido judicial. 

Por medio del presente se exborla y 
requiere á todas las Autoridades civiles, 
militares y gubernativas, á fin de que por 
todos los medios que su celo les sugiera, 
procedan á la captura y remisión a este 
Juzgado de Manuel Romero, vecino de la 
parroquia de Santa Eulalia de C h a n t e n 
el distrito municipal de Mazárteos, cu
yas seúas se anotan á continuación, para 
eslinguir un mes de arresto mayor, que le 
ha sido impuesto por virtud de causa for
mada por lesiones menos graves causadas 
á Domingo Cazáis. 

Dado en Muros, á 5 de agosto de 
1864.—Bernardo Carril García.—Por so 
mandado. José María Cereijo y Fer
nandez. 

Señas. 

Estatura regular, de unos 20 años, po
co mas órnenos deedadv. Viste calzón, cor
lo, chaqueta, chaleco y polainas de lana 
del país (burel), usado, calza'zuecos y za
patos indistintamente y sombrero de paja. 

hojaderos de v i ñ a s , titos en la jurisdicción 
de este pueblo, denominados: primero 
Horcajo, Pintados, Majuelos y Hormazal 
que sale á remate por la suma de 1910 
reales: segundo Yaideyeso y Valdearro-
bas por la de 1252 rs.: tercero Lugar 
abajo, Egido y A tillo por la de 2880 rs.: 
y cuarto la Marola y sus agregados por 
la de 641 rs. 

El primer remate se verificará con 
sujeción al reglamento de propios y plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta municipa
lidad el dia 4 de setiembre próximo de 
diez á doce de la mañana, en las casas 
consistoriales de esta villa y ante su 
Ayuntamiento. 

Loque se anuncia llamando licita
do res. 

Vil l a m a n ta 6 de agosto de 1864.—El 
Teniente de A l c a l d e , Antonio San
tander. 

ÍISM^WS *00 diferido, p u b l i e , 
46-46 ,55 á plazo48-50 fin Sr*^ 
^ u d a d e l D e r s o n a l . i d ^ k ? ^ * 3 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Acciones de carreteras, emisión ri* 1 

1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 ñor 
100 anual, id. , 97-80 p. ^ 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 5 -

ídem de á 2000 rs . , id., 97 p. 
Ídem de 1 .* do junio de 1851, de á 

2000 rs . , publicado, 101 p . 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de * 

1000 r s . , id. , 98-50 p. 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, oe 
2000 rs . , id. , 98 -50 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha. 49-80. 
París á 8 dias vista, 5-14 d. 

\LCALDIA-C0RREGIM1ENT0 DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia ¡ 
por la Intervención de Arbitrios munici- ' 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. j 

S E S T A SECCIO 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia 
Audiencia. 

del distrito de la 

En virtud de providencia dictada po 
el señor don José María Sanz, Juez su
plente de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corle, se cila, lla
ma y emplaza por segunda y última vez 
á cuantos se crean con derecho á la per
cepción do 4125 reales, que pesan sóbre
la casa sita en esta villa, y su calle de 

.San Ildefonso, núm. 11 antiguo, 34 mo
derno, de la manzana 22, á favor de don 
Manuel Hurmez, y doña. Josefa Corrido, 
para queen el próximo término (ie 50 dias 
contados desde la fijación de este anun
cio, comparezcan á usar de él al referi
do Juzgado y Escribanía ileilon Luis Iler 
jiandez. bajo apercibimiento que de uo 
Terificarlo, se acordará la qporluna can
celación, parándole el perjuicio que ha 
' y lugar.—Luis Hernández.—547. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el Real. 

Don Serapio Martin, Alcalde constitucio
nal de esla villa, y presidente de su 
Ayuntamiento. 

A los que son de igual clase de los 
pueblos que constituyen la mancomunidad 
del Ueal de Manzanares hago saber: One 
á consecuencia de hallarse infestados del 
contagio llamado gola los ganados ea-
bríosdela pertenencia de Eugenio Avila, 
Alfonso Uos, Eugenio Criado y León del 
Valle vecinos de Colmeuar ,Viejo, se 
les ha señalado para pastar el terreno de 
esta mancomunidad que sijjuc: Por la 
parle del S. desde el collado denomina
do de Matasanos en la sierra Garganta, 
al de Hornera, al de Cabrón, á la Peña 
de cabeza de Dorcajo, al rio de la Gar
ganta, bajando por el seslilon, á la ma
jada de Migueliche y á dicho rio. De 
allí arroyo de los chorros arriba, por ci 
P. al coladero, á la jimia délos arroyos, 
cumbre arriba al regajo de Simón, á la 
pena de los Baquerosá finará, la cumbre, 
prohibiéndoles la salida de esla circum-
ferencia, á fin de que no se infesten otros 
terrenos y resulte la propagación del con
tagio. En su consecuencia ruego á dichos 
séüores Alcaldes se su \an hacerlo saber 
á los ganaderos de sus respectivos pueblos, 
prefiriéndoles también, queda prohibida 
la entrada de toda clase de ganados en 
la espresada circunferencia, bajo la res
ponsabilidad á que se hagan acreedores. 

Lo que se hace saber al público para 
que ninguno alegue ignorancia. 

Manzanares el Real 4 de agosto de 
1864.—Serapio Marlin.—Juan Guijarro, 
Secretario. 

11.155 arrobas de triiío. 
1492 arrobas de harina de id. 
9954 arrobas do carbón. 

104 vacas, que coropomo 48.646 
libras de peso. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

A D M I N I S T R A C I Ó N P A T R I M O N I A L D E L R E A L Hl-

R E D A U I E N T O D E A R A N J Ü E Z . 

Se vende en pública subasta el apro
vechamiento de la espadaña criada en el 
presente ano en diferentes cuarteles de 
estos Reales Bosques, cuyoúnico remate 
tendrá lugar en esta Administración pa
trimonial el dia 17 dei actual, á las doce 

68o carneros, que hacen 11.582 Ü- , de su mañana, en donde se hallará de 

Alcaldía constitucional de VaJvente. 

El Janiillaramienlo base d é l a con
tribución de inmuebles y él repartimien
to individual para el presente ano econó
mico de este pueblo de Valverde, se ba
ilan concluidos y de manifiesto por térmi
no decuairodias, dentro de los cuales se 
oirán* las reclamaciones que se intenten. 

Lo que se hace saber, para que no se 
alegue ignorancia. 

Valverde 8 de agosto de 1864.—El 
Alcalde, Francisco Muftoz. 

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 rs. arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y i[% á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de G 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de-56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á.58. rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra.. 

Precios de granos en .el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem m i n i m n 
Í d e m medio 

manifiesto la tasación y el pliego de con
diciones para los que gusten interesarse 
en la subasta. 

Aranjucz 8 de agosto de 1864.—Por 
A. D. A. , Antonio de las Fuentes^—545. 

'Alcaldía constitucional de Villamanta. 

Con superior autorización s e arrien
dan eu publica subasta para el aprove
chamiento con ganado lanar en la inver
nada próxima los cuarteles de pastos 

1427 fanegas. 

52 l i 2 
42 

48.65 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 10 de agostos de 1864.—El 

Alcalde interino, Duque de Tamames. 

BOLSA DE MADRID. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbarfcts y ganadería, á 
3 cuartos pliego, 

Papelparael aaaillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. \ 

ídem id. id. de presos, í 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á 6 
reales el 1 0 0 . 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar>-
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á¡ 
Cotización del 10 de agosto de 1864, á las 

tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
fdd)licado Hl-15 y 25 , 

ídem mensuales, 

E D I T O R , D . J U A * A * T O * I O C A H C Í A 

Imp. del mismo, calle del Almirajur, *u* 
MAim.'D' 

file:///LCALDIA-C0RREGIM1ENT0

